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EXTRACTO
 

CONSTITUCIÓN SOCIEDAD POR ACCIONES “LABORATORIO Y SERVICIOS
APECO SpA” Francisco Nehme Carpenetti, Abogado Notario Público Titular de la Primera
Notaria de la Provincia de Copiapó, con oficio en calle Libertador Bernardo 0¨Higgins número
setecientos cuarenta y cuatro, de la ciudad de Copiapó, certifica: Que por escritura pública de
fecha 29 de agosto de 2024, Repertorio N°1894-2024, ante mí, la ASOCIACIÓN DE
PRODUCTORES Y EXPORTADORES AGRÍCOLAS DEL VALLE DE COPIAPÓ
ASOCIACIÓN GREMIAL, del giro de su denominación, rol único tributario número setenta y
dos millones ciento veintidós mil dloscientos guion cuatro, representada legalmente por don
RODRIGO SUSAETA MARGULIS, cédula nacional de identidad número siete millones
trescientos sesenta y siete mil ochenta y cuatro guion cinco; la sociedad COMERCIAL
AGRÍCOLA E INDUSTRIAL PABELLÓN SpA, del giro de su denominación, rol único
tributario número setenta y seis millones ciento cuatro mil setecientos ochenta y uno guion siete,
representada legalmente por don MARCO ANTONIO CORNEJO MORAGA, cédula nacional
de identidad número seis millones quinientos ochenta y un mil cuatrocientos ochenta y siete
guión cero; la sociedad AGROFRUTA LIMITADA, del giro de su denominación, rol único
tributario número setenta y siete millones seiscientos dieciocho mil trescientos ochenta guion
seis, representada legalmente por don TIMOTHY EDWARD TAFFE RODRIGO, cédula
nacional de identidad número nueve millones tres mil sesenta y tres guion nueve; la sociedad
FRUTÍCOLA Y EXPORTADORA ATACAMA LIMITADA, del giro de su denominación, rol
único tributario número ochenta y nueve millones cuatrocientos setenta mil doscientos guion
uno, representada legalmente por don MARIO MANUEL VON CHRISMAR AHUMADA,
cédula nacional de identidad número nueve millones setecientos dieciocho mil doscientos
cincuenta y tres guion uno; SOCIEDAD AGRÍCOLA EL FUERTE LIMITADA, del giro de su
denominación, rol único tributario número setenta y nueve millones quinientos ochenta y dos mil
ochocientos setenta guion dos, representada legalmente por don MARIO JOSÉ LUIS
HOLVOET CASTILLO, cédula nacional de identidad número seis millones doscientos un mil
novecientos veintiséis guion tres; constituyeron sociedad “LABORATORIO Y SERVICIOS
APECO SpA” también denominada con su nombre de fantasía “BIO ATACAMA LABS SpA”.
Objeto Social: la realización y desarrollo de servicios de laboratorio, tomas de muestras, análisis
y estudios de laboratorio, así como la certificación y/o sanitización en las diversas ramas y
especialidades de las actividades agrícolas, hortícolas, frutícolas, vitivinícolas, agropecuarias,
forestales y otras relacionados con el agro y en general con cualquiera actividad económica; la
prestación de servicios, asesorías, capacitación, asistencia técnica y, en general cualquier otra
actividad que acuerden los accionistas y que diga relación directa o indirecta con los objetivos
anteriores. Razón Social: “LABORATORIO Y SERVICIOS APECO SpA”, pudiendo también
denominarse “BIO ATACAMA LABS SpA” como nombre de fantasía. Administración y Uso de
Razón Social: La sociedad será administrada y representada por un directorio compuesto de
cinco miembros, designados por la Junta de Accionistas, los que durarán dos años en sus
funciones, pudiendo ser reelegidos indefinidamente. Para el desempeño de su cargo no se
requerirá tener la condición de accionista de la compañía. Capital: El capital de la sociedad será
la suma de cinco millones de pesos, dividido en mil acciones nominativas, sin valor nominal y de
una misma serie, el cual se suscribe y paga en su totalidad en éste acto, de la manera que pasa a
expresarse. A) El socio ASOCIACIÓN DE PRODUCTORES Y EXPORTADORES
AGRÍCOLAS DEL VALLE DE COPIAPÓ ASOCIACIÓN GREMIAL, suscribe novecientas
ochenta acciones B) El socio COMERCIAL AGRÍCOLA E INDUSTRIAL PABELLÓN SpA
suscribe cinco acciones C) El socio AGROFRUTA LIMITADA suscribe cinco acciones D) El
socio FRUTÍCOLA Y EXPORTADORA ATACAMA LIMITADA suscribe cinco acciones E)
El socio SOCIEDAD AGRÍCOLA EL FUERTE LIMITADA suscribe cinco acciones . Vigencia:
La duración de la Sociedad, será indefinida. Domicilio: Copiapó, sin perjuicio de las agencias,
representaciones y sucursales que la administración acuerde establecer en otras ciudades del país
Demás estipulaciones en escritura extractada.- Copiapó, 30 de agosto del año 2024.- Doy Fe.
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